
Niím. 11)7 Viernes 27 de Aarosto de l í^7 50 céntimos número 

fía ue iicóii M 

S U M A R I O 
tuuiinistramon Provincia.] 

Delegación de Hacienda de la pro
vincia de León.—Circular. 

Recaudac ión de contribuciones de 
la provincia de León.—Anuncio. 

i d m i ü i s t r a c i ó í i <ie Justima 
Tr ibuna l provincial de lo contencio

so - a d m i n i s t r a t i v o de León.— 
Sentencia. 

Edictos de Juzgados. 
Cédulas de requerimiejito 

Delegación de Hacienda 
de la provincia de León 

Sección provincial de U d m l n l s M ú n 
Local 

C I R C U L A R 
Se hace conocer a los Ayuntamien

tos de esta provincia que no habien
do sufrido modif icac ión alguna la 
legislación, por la cual se da rá ca
rácter obligatorio a las consignacio
nes que en el Presupuesto ordinario 
de los municipios han de figurar 
como tales, éstos t e n d r á n en cuenta, 
para la for n a c i ó n de los correspon-
dientes al ejercicio de 1938, cuantas 
instrucciones se les interesaba en los 
BOLETINES OFICIALES n ú m e r o s 241 y 
251 de 18 y 30 de Octubre de 1935; 
previn iéndoles que de conformidad 
con el art. 170 de la Ley municipal 
de 31 de Octubre de 1931, la cantidad 
que los Ayuntamientos pueden i n 
vertir en atenciones de personal fa

cultativo, técnico, administrativo y 
de servicios especiales y el material 
de oficina, no podrá exceder en su 
conjunto del tanto por ciento del 
presupuesto que en la escala de d i 
cho ar t í cu lo se determina, Y a estos 
efectos, de todos los acuerdos de los 
aumentos do sueldo de los emplea
dos, bien sean por quinquenios o 
por acuerdos expon táneos de la Cor
porac ión , se a c o m p a ñ a r á certifica
ción demostrativa de que con los 
aumentos acordados no se rebasa la 
cifra comprendida en la escala del 
ar t ícu lo antedicho. 

En cuanto a las mancomunidades 
autorizadas legalmente para el sos
tenimiento de un solo Secretario, el 
haber de éste estará en relación con 
la categoría de la Mancomunidad, a 
cuyos fines se t end rá en cuenta el 
n ú m e r o de habitantes de cada uno 
de los Ayuntamientos con arreglo al 
nomenclato del Instituto Geográfico 
aprobado con referencia al 31 de D i 
ciembre de 1930 y el total de habi
tantes d e t e r m i n a r á con arreglo a la 
escala del ar t ículo 37 del Reglamen
to de Funcionarios municipales de 
23 de Agosto de 1924 la categoría en 
que está comprendido, y el sueldo a 
percibir de la Mancomunidad será 
el qUe en la escala citada se señala, 
teniendo en cuenta, en cuanto a los 
aumentos de dicha escala, las pres
cripciones anotadas anteriormente. 

E l plazo de presentac ión en la De
legación de Hacienda de los Presu
puestos de referencia, ha de ser con 
anterioridad al día 10 de Diciembre 
p róx imo y espero que dentro de d i 
cho plazo, quede cumplido este ser
vicio para garantir la buena marcha 
de la Admin i s t r ac ión municipal . 

León, 24 de Agosto de 1937.—(Se
gundo Año Tr iunfa l )—El Delegado, 
Arturo Pita do Regó. 

RecauMón de M r í W o n e s 
de la prorórcia Je Ledn 
Z on a de L a B a ñ e z ^ 

Ayuntamiento de Ali ja de los Melones 

Contribución rústica 
Recaudación ejecutiva 

AÑO DE 1936 
Don Agustín López Viejo, Recauda

dor auxil iar de las Contribuciones 
en el expresado Ayuntamiento. 
Hago saber: Que en el expediente 

ejecutivo que instruyo en el referido 
Ayuntamiento por con t r ibuc ión rús
tica, correspondiente al a ñ o arriba 
expresado, el Sr. Tesorero de Hacien
da de esta provincia, ha dictado con 
fecha 15 de Diciembre de 1936,1a 
providencia que a la letra dice: 

«Prov idenc ia .—En uso de las fa-
cultades que me concede el a r t í cu lo 
81 del Estatuto de Recaudac ión v i 
gente, declaro incursos en el recargo 
de apremio a los contribuyentes mo
rosos anteriormente relacionados. 

C ú m p l a n s e las disposiciones del 
cap í tu lo 5.°, t í tulo 2.° del citado Es 
fatuto. ' / 

Y en cumplimiento de lo que orde
na el a r t ícu lo 154 del Estatuto de 
Recaudac ión vigente, se hace a con
t inuac ión re lación detallada de todos 
los deudores forasteros que se en
cuentran en descubierto por dicho 
concepto y a ñ o expresados en el re
ferido Ayuntamiento de Al i ja de los 
Melones. Requi r iéndoles para que en 
el plazo de ocho días , a contar desde 
la pub l i cac ión de este anuncio en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia de 
León, comparezcan en esta Oficina 
de Recaudac ión , que se halla estable
cida en San Adr i án del Valle, a satis
facer sus descubiertos o seña len do
mic i l io o persona que les represente; 



con la advertencia que, si no lo ha
cen en el referido plazo, se les segui
rá el expediente en rebeldía sin m á s 
notificaciones ni requerimientos. 

Eugenio de Mata, La Bañeza, 57,00 
pesetas. 

Benito Martínez, Pobladura, 26,69 
pesetas. 

Fructuoso González, Cimanes, 
30,58 pesetas. 

Josefa Casado, Coomonte, 0,75 id . 
Manuel Pérez, Zamora, 1,26 id . 
Ambrosio Bobo, idem, 25,72 id . 
Domingo Alvarez, Sanliagomillas, 

22,18 pesetas. 
Baltasar Otero, San Adr ián , 12,86 

pesetas. 
Miguel Pérez Franco, Santiago-

millas, 45,12 id . 
/Saturnino Pérez, id . , 47,16 i d . 
Santiago Rodríguez, León, 45,64 

pesetas. 
Pr imi t ivo Alvarez, id. , 50,72 id . 
Francisco Alonso, id . , 1,51 id . 
Felipe Bobil lo, Benavente, 16,58 

pesetas. 
Leopoldo Mata, La Bañeza, 7,81 id . 
Manuel F e r n á n d e z , id . , 87,76 id . 
Eugenio García, id . , 325,56 id . 
José F e r n á n d e z , id. , 11,09 id . 
Tirso del Riego, id. , 25.20 id . 
Rogelio Casado, id. , 47,40 id . 
Dar ío de Mata, id., 91,79 id . 
Manuel Carbajal, id . , 23,70 id . 
Luis Llamas, id . , 9,58 id . 
Luis Calvo, San Esteban, 10,32 id . 
Miguel Casado, Altóbar , 10,46 i d . 
Santiago Ali ja , id . , 8,31 id . 
Valent ín Vecino, Navianos, 2,52 id . 
Miguel Alonso, Arrabalde, 17,65 id . 
Celestino Pérez, Vi l laferrueña, 15,87 

pesetas. 
José Mart ínez, Navianos, 10,32 id . 
Alejandro Nivas, Genestasio, 3,52 

pesetas. 
Cayetano Ali ja Rubio, id . , 62,03 id . 
Cayetano Ali ja Mart ínez, Quinta

na, 3,78 pesetas. 
Bernardo Ali ja , Genestacio, 4,54 id . 
Felipe Rubio, id . , 6,30 id . 
M muel Al i ja , i d . , 6,30 id , 
T o m á s Rodríguez, id . , 21,16 id . 
Francisco Benavides, San Juan de 

Torres, 14,11 pesetas. 
Manuel Pérez, id. , 8,82 id . 
Gregorio F e r n á n d e z , id . , 24,70 id . 
J u l i á n de la Fuente, id . , 3,78 id . 
Jacinto Ramos, Quintana, 4,54 id . 
José Al i ja , id . , 4,57 id . 
José Vecino, id . , 31,00 i d . 
Manuel Vecino, id . , 8,31 id . 
Manuel Rubio, San Juan de To

rres, 7,56 id . 

Nicolás Benavides, de San Mar t ín 
de Torres, 11,09 pesetas. 

Sebast ián F e r n á n d e z , id , 16,12 id . 
Antonio Rubio, Villanueva, 11,09 

pesetas. 
Félix Alvarez, Cebrones, 4,54 i d 
Santos Chano, id. , 3,28 id . 
Valent ín Prieto, Saludes, 10,32 id . 
Miguel de las Heras, Altóbar , 3,78 

pesetas. 
Vicente Pérez, i d . , 2,77 id . 
Antonio Casado, Coomonte, 10,32 

pesetas. " . 
Carlos Astorga, id . , 5,79 id . 
Dionisia F e r n á n d e z , id . , 3,28 i d . 
Ezequiel Vercianos, i d . , 0,75 id , 
Felipe F e r n á n d e z , Cormonte, 6,30 

pesetas. 
Fernando Rubio, id . , 3,28 i d . 
Juan Vécares, id . , 13,86 id . 
Juan Ferrero, i d . , 3^78 id . 
José Fe rnández Bobo, id„ 3,82 i d . 
José Alonso, id . , 4,54 id . 
Lucas Vécares, id . , 19,66 id . 
Lucas Martínez, id . , 10,32 id . 
Mar t ín Bercianos, id . , 7,05 id . 
Manuel Morán , id . , 7,56 id . 
Paulino Vécares, id . , 4,79 id . 
Pedro Pérez, id . , 3,53 id . 
T o m á s Rubio, id . , 10,32 id . 
Manuela Juan Eur íquez , id . , 25,22 

pesetas. 
Tor ib io González, La Bañeza, 46,92 

pesetas. 
Manuel F e r n á n d e z , id. , 3,28 i d . 
Tirso del Riego, id . , 66,56 id . 
Leopoldo de Mala, id . , 21,42 i d . 
José F e r n á n d e z Núñez , i d . , 21,42 

pesetas, j , 
María Blanco, por los menores, 

6,30 pesetas. 
T o m á s Tos tón , Coomonte, 14,11 

pesetas, 
Gerón imo Benavides, Quintana, 

6,55 pesetas. 
Eugenio de la Fuente, id„ 4,54 id . 
Conde de Oña te , Madrid, 111,04 id . 
A d e m á s de los débi tos expresados 

adeudan todos el 20 por 100 de recar
go de apremio. 

Y para que sirva de notif icación a 
todos los contribuyentes forasteros 
anteriormente relaciorfados, se inser
ta al púb l i co en el BOLETÍN OFICIAL 
de esta provincia de León la presente 
re lac ión . 

Ali ja de los Melones (Segundo Año 
Tr iufa l ) , 13 de Agosto de 1937.—El 
Recaudador auxiliar, Agustín López. 
- V . 0 6.°: E l Arrendatario, M. Mazo. 

MiiaMracii de justicia 
T R I B U N A L P R O V I N C I A L 

DE LO CONTENCIOSO - ADMINISTRATIVO 
DE LEON 

Recurso número 44 de 1934 
Don Ricardo Brugada Urcul lu , Se

cretario del Tr ibuna l Provincial 
de lo Contencioso-Administrativo 
de León. 
Certifico: Que por este Tr ibunal 

se dic tó la siguiente resolución: 
«Sres. D. Higinio García, Presidep-

te; D. Fél ix Buxó, Magistrado; D. Teo-
dosio Ga r r achón , idem; D. Anesio 
García, Vocal; D. Manuel P. Argüe-
lies, idem. 

En la ciudad dé León, a veint idós 
de Junio de m i l novecientos treinta 
y seis. 

Vistos los presentes autos de re-
curso contenc iosó-admin is t ra t ivo in 
terpuesto por el Letrado D. Alvaro 
Tejer i na, en nombre del Excelentís i
mo Ayuntamiento de esta capital, 
contra resolución del Tr ibuna l Eco
n ó m i c o - A d m i n i s t r a t i v o de 31 de 
Marzo de 1934, sobre exclus ión del 
p a d r ó n de contribuciones especia
les del edif idh del Palacio Episco
pal, siendo parte demandada la Ad
m i n i s t r a c i ó n , representada por el 
Fiscal de la ju r i sd icc ión . 

Resultando: Que el Ayuntamiento 
de esta capital, en 7 de Octubre 
de 1925, aco rdó la e jecución de un 
plan de p a v i m e n t a c i ó n de las calles 
de la ciudad, entre otras la Plaza de 
la Catedral, imponiendo una contri
buc ión a los propietarios de las ca
lles afectadas por la mejora, cuyas 
obras se dieron por recibidas en 20 
de Enero de 1929. 

Resultando: Que el 13 de Diciem
bre de 1932 sé aco rdó fijar la cuota 
que por tal concepto cor respondía 
al Palacio Episcopal en 5.718,22 pe
setas, cuyo acuerdo fué recurrido en 
26 de Enero por D. José Alonso, re
presentante de éste, ante el Tr ibuna l 
E c o n ó m i c o - A d m i n i s t r a t i v o provin
cial , d i c t ándose un acuerdo en 31 
de Marzo de 1934, por el que se de
claraba el Palacio Episcapal de 
León exento de contr ibuir por la pa
v imen tac ión de la Plaza de la Cate
dral, y anulando la cuota que por 
tal motivo se le hab í a fijado. 

Resultando: Que contra este acuer
do se interpuso por el Ayuntaniiento 



4e esta ciudad, en 28 de Julio de 1934, 
recurso contencioso-administrativo, 
previo el cumplimiento de los t rámi
tes legales, en el que se solicitaba se 
declare fuera de plazo el recurso en
tablado ante el Tr ibuna l E c o n ó m i 
co Provincial por el representante 
del Palacio Episcopal, o, en otro 
caso, se revoque el acuerdo de dicho 
Tr ibunal por el que se declaraba la 
exención a favor de éste por la con
t r ibuc ión que se reclamaba y cuya 
cuant ía fija en 5.718,22 pesetas, ale
gando como fundamentos de su pre
tensión, el a r t ícu lo 62 del Reglamen
to de Procedimiento, que establece el 
plazo de 15 días háb i les para la re
c lamac ión económico - administra
tiva, la vigente Const i tución y los ar-
t ículos 11 y 12 de la Ley de Congre
gaciones Religiosas de 2 de Junio 
de 1933, que determinan la propie
dad de los bienes de la Iglesia, y la 
obl igación de contr ibuir con la t r i 
bu tac ión que se les fije: 

Resultando: Que el Fiscal se opone 
a la demanda y pide la confirma
ción del acuerdo recurrido, fundán
dose en que la legislación aplicable 
al caso, es el Estatuto Municipal en 
sus a r t ícu los 345, quienes están obl i 
gados al pago, 367, momento en 
que se devengan las cuotas, 358, ex
clusión de los bienes de la Iglesia 
para contribuir , y RR. OO. de 7 de 
A b r i l de 1926 y 5 de Marzo de 1928, 
ambos declaratorios de esta ú l t ima 
disposic ión citada, y estimando asi
mismo queel recursoante e lTr ibuna l 
E c o n ó m i c o fué interpuesto dentro 
del plazo legal, cuyos respectivos 
puntos de vista han sido sostenidos 
por ambas partes en el acto de la 
vista que ha tenido lugar ante este 
Tr ibuna l el día 12 del corriente. 

Resultando: Que en la t r ami tac ión 
de este recurso se han observado las 
prescripciones legales. 

Visto siendo Vocal Manuel Pérez 
Argüelles. 

Considerando: Que no figura en 
el expediente n i en este recurso n in 
gún documento que acredite haber
se hecho a D. José Alonso, como re
presentante legí t imo del Palacio 
Episcopal, la notif icación del acuer
do de la Corporac ión municipal de 
León, fecha 5 de Enero de 1933, por 
el que se deses t imó la r ec l amac ión 
formulada por aquél , impugnando 
la inc lus ión del referido Palacio 
Episcopal en el p a d r ó n para la exac

ción del impuesto por pavimenta
ción de la Plaza de la Catedral de 
esta capital, por lo que el recurso 
interpuesto ante el T r ibuna l E c o n ó 
mico en 26 de dicho mes, debe con ' 
siderarse dentro de plazo, ya que, a 
tenor de lo preceptuado en el ar
t ículo 34 del Reglamento de Proce
dimiento Administrat ivo, donde se 
determinan las condiciones de noti
ficación, dice se t e n d r á n por no he
chas las que no r e ú n a n los requisi
tos que se determinan, omi t i éndose 
en el caso que nos ocupa, el seña
lado en el párrafo tercero del citado 
ar t í cu lo . 

Considerando: Que en la fecha de 
exigibil idad del impuesto objeto de 
este recurso, hay que retrotraerla a 
la del acuerdo de la Corporac ión 
municipal de León de 7 de Octubre 
de 1935, de conformidad a lo dis
puesto en el a r t ícu lo 357 del Estatu
to, y por aquel entonces figuraba la 
Iglesia como propietaria del edificio 
del Palacio Episcopal, a ella, en con
cepto de dueño , h a b í a que conside
rarla como persona obligada al pago 
de las nuevas cuotas, según disposi
ción expresa del apartado B. del 
a r t í cu lo 345 del Estatuto, sin que por 
el hecho de no haberse l iquidado las 
cuotas contributivas por el Ayunta ' 
miento hasta el a ñ o 1932, quepa 
aplicar al presente recurso disposi
ciones legales que no fueran las que 
estaban en vigor en la fecha del re
petido acuerdo municipal que erau 
él Estatuto municipal , en cuyo ar
t ículo 356 se establecía la exención 
por impuestos municipales a favor 
de la Iglesia, precepto que se ac la ró 
por R. O. de 7 de A b r i l de 1926 y 
m á s concretamente por la de 5 de 
Marzo de 1928, donde se dice que los 
edificios, huertas y jardines que sean 
propiedad de la Iglesia, están desti-

I nados al uso y esparcimiento de los 
Sres. Obispos, se declaran exentos; 

j Fallamos: Que debemos declarar 
y declaramos interpuesto en plazo 

i legal, el recurso entablado ante el 
i T r ibuna l E c o n ó m i c o - a d m i n i s t r a t i v o 
de esla provincia en 26 de Enero de 
1934, por D. José Alonso, con la re-

1 p resen tac ión que ostenta, y confir-
1 mamos el acuerdo de dicho T r i b u 
nal fecha 30 de Marzo de 1934, que
dando en consecuencia, exento el 
Palacio Episcopal de esta ciudad del 
pago del impuesto por pavimenta
ción de la Plaza de la Catedral, que 

le fué exigido por el Ayuntamiento 
de León, y anulada la cuota de 
5.718,22 pesetas, que le correspon
d ían según el reparto efectuado por 
dicha Corporac ión , sin hacer expre
sa condena de costas, F i rme esta 
sentencia, devuélvase el expediente 
administrativo al centro donde pro
ceda y pub l íquese en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia. 

Así, por esta nuestra sentencia, lo 
pronunciamos, mandamos y firma
mos,—Higinio García.^—Félix Buxó. 
Teodosio Garrochón.—Anes io Gar
cía .—Manuel P. Argüelles..» 

Así aparece su or iginal . 
Y para que conste y sea publicada 

en el BOLETÍN OFICIAL de la p rov in
cia, se l ibra y firma la presente en 
León a 18 de Agosto de 1937.—(Se
gundo Año Triunfal).—R. Brugada. 
—V.0 B.0: E l Presidente, Higinio 
Garc ía . 

o 
o o 

SECRETARÍA 
Pleito incoado. —Pleito n ú m e r o 16 

de 1937.:— Recurrente D. Agapito 
Suárez Diez, contra el Decreto del 
Excmo. Sr. Gobernador c iv i l de esta 
provincia, fecha 7 de Mayo de 1937, 
dejando sin efecto el arriendo de los 
pastos efectuado por el Junta veci
nal de Llamas de la Ribera, en 14 de 
Marzo ú l t imo , con el Sr. Suárez, por 
t é r m i n o de cinco años . 

Lo que se anuncia al públ ico para 
conocimiento de los que tuvieren 
interés en el recurso, y conforme al 
a r t ícu lo 36 de la Ley de lo Conten
cioso, quisieren coadyuvar en él a la 
Admin i s t r ac ión . 

León, 20 de Agosto de 1937.--(Se-
gundo Año Triunfal).—R. Brugada. 

Juzgado municipal de P á r a m o del Si l 
Don Aqui l ino López Gómez, Juez 

municipal de P á r a m o del Sil . 
Hago saber: Que en los autos de 

ju ic io verbal c iv i l de que luego se 
h a r á mér i to , reeayó la sentencia, 
cuyo encabecamiento y parte dispo
sitiva son como sigue: 

«Sentencia .—En la vi l la de P á r a 
mo del Sil a veintiuno de Agosto de 
m i l novecientos treinta y siete. E l 
Sr. D. Aqu i l ino López Gómez, Juez 
municipal de la misma habiendo 
visto y examinado el anterior ju i c io 
verbal c iv i l seguido en este Juzgado 
entre partes: como demandantes don 
Aladino y D.a Eulogia Alvar'ez A l -



fonso, solteros, mayores de edad, la
bradores y vecinos de P á r a m o del 
Sil y como demandado D. Justo A l -
varez Alvarez, mayor de edad, la
brador, sobre rec lamac ión de m i l 
pesetas, que es en deber' a los prime
ros según documento presentado so
l ic i tándose al propio tiempo el em
bargo preventivo en los bienes del 
deudor, y 

Fallo: Que estimando la demanda 
en todas sus partes y rat i f icándose 
en esta sentencia el embargo preven
tivo practicado debo condenar y 
condeno a que tan pronto sea firme 
esta sentencia pague al D. Justo A l 
varez Alvarez, vecino de Santa Cruz 
del Sil, la cantidad reclamada en 
esta demanda a los demandantes 
D. Aladino y D.a Eulogia Alvarez 
Alfonso, con impos ic ión de todas 
costas al demandado, not if icándose 
ésta a las partes y al demandado re
belde en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia. Así, por esta m i sentencia, 
juzgando en esta primera instancia, 
lo pronuncio, mando y firmo,—Aqui
l ino López.—Rubricado.» 

Y para que sirva de notificación 
al demandado rebelde D. Justo A l 
varez Alvarez, se expide el presente 
para su inserc ión en el BOLETÍN OFI
CIAL de esta provincia, a los fines 
procedentes. v 

Dado en P á r a m o del Sil a veinti
uno de Agosto de m i l novecientos 
treinta y siete.-(Segundo Año T r i u n 
fal) .—Aquilino López.—P. S. M.: Vic
tor ino Alfonso. 

Núrp. 330.—14,00 ptas. 

Cédulas de requerimiento 
En v i r tud de lo acordado por el 

Sr. Juez de primera instancia e ins
t rucc ión de esta ciudad de León y 
su partido, delegado al efecto por el 
l i m o . Sr. Presidente de la Audiencia 
provincial , .para llevar a efecto lo 
mandado por el Excmo. Sr. Gober
nador Mi l i ta r de la Plaza en Decreto 
fecha 8 de los corrientes, decretando 
la responsabilidad c iv i l con arreglo 
a lo prevenido en el Decreto n ú m e 
ro 108 de la Junta de Defensa Nacio
nal, de Jacinto Blanco Expósi to, ve
cino de Vil laquilambre, hoy en igno-
radoparadero, por la cantidad de 
diez m i l pesetas, por medio del pre
sente se requiere a dicho individuo 
para que en el t é r m i n o de octavo 
día , satisfaga dicha suma; bajo aper
cibimiento de que si no lo verifica 

se procederá a su exacción por la 
via de apremio. 

o 
o o 

En v i r tud de lo acordado por el 
Sr. Juez de primera instancia e ins
t rucc ión de esta ciudad de León y su 
partido, delegado al efecto por el 
I l tmo. Sr. Presidente de la Audiencia 
Provincial de esta capital, para l le
var a efecto lo mandado por el exce
lent ís imo Sr. Gobernador Mil i ta r de 
la Plaza en Decreto fecha 8 de los 
corrientes, decretando la responsa
bi l idad c iv i l con arreglo a lo preve
nido en el Decreto n ú m . 108 de la 
Junta de Defensa Nacional,de Vi t a l i -
no Gallego Cuenlla, vecino que fué 
de León, T. Rebolledo, 5, hoy en ig
norado paradero, por cantidad de 
m i l pesetas, por medio del presente 
se requiere a dicho ind iv iduo para 
que en el plazo de octavo día satis
faga la indicada suma; bajo apercibi
miento de que si no lo verifica, se 
procederá a su exacción por la vía 
de apremio. 

r • f ' • ,, : l t , Q ' • .. j • „ i , ,.' 
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En v i r tud de lo acordado por el 
Sr. Juez de primera instancia e ins
t rucc ión de esta ciudad de León y su 
partido, delegado al efecto por el 
I l t rmo. Sr. Presidente de la Audien
cia Provincial , para llevar a efecto 
lo mandado por el Excmo. Sr. Go
bernador Mi l i t a r de la Plaza en De
creto de 8 de los comentes, por el 
que se acordó la responsabilidad c i 
v i l con arreglo a lo prevenido en el 
Decreto 108 de la Junta de Defensa 
Nacional, de Agust ín Marcos Escu
dero, vecino de León, San Fran
cisco, 8, hoy en ignorado parade
ro, por cantidad de diez m i l pesetas, 
por medio del presente se requiere a 
dicho individuo para que en t é r m i n o 
de octavo día satisfaga dicha suma; 
bajo apercibimiento de que si no lo 
verifica, se p rocederá a su exacc ión 
por la vía de apremio. 
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En vi r tud de lo acordado por el 
Sr. Juez de primera instancia e ins
t rucc ión de esta ciudad de León y 
su partido, delegado por el i lustrísi-
mo señor Presidente de la Audien
cia provincial , para llevar a efecto 
lo mandado por el Excmo. Sr. Go
bernador Mil i ta r de la Plaza en De
creto fecha 8 del actual, decretando 
la responsabilidad c iv i l con arreglo 
a lo prevenido en el Decreto n ú m e r o 
108 de la Junta de Defensa Nacional, 

de Hipóli to Alonso Alonso, vecino cle 
j esta León, Colón, 40, hoy én ignora-
1 do paradero, por cantidad de veinti
cinco m i l pesetas, por el presente sé 
requiere a dicho individuo para qu^ 
en t é rmino de octavo día, satisfaga 
expresada suma; bajo apercibimien
to de que si no lo verifica se proce
derá a su exacción por la vía de 
apremio. 
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j En v i r tud de lo acordado por el 
Sr. Juez de primera instancia e ins
t rucc ión de esta ciudad de León y su 
partido, delegado al efecto por el 
l imo . Sr. Presidente de la Audiencia 
provincial para llevar a efecto lo 
mandado por el Excmo. Sr. General 
Jefe de la División en Decreto de 
fecha 8 de los corrientes, decretando 
la responsabilidad c iv i l con arreglo 
a lo prevenido en el Decreto n ú m e r o 
108 de la Junta de Defensa Nacional 
de José Vela Zaneti, vecino de León, 
D. Gutiérrez, 10, hoy en ignorado 
paradero, por cantidad de cinco m i l 
pesetas, por medio del presente se 
requiere a dicho individuo para que 
en el t é r m i n o de octavo día, satisfa
ga la indicada suma; bajo apercibi
miento de que si no lo verica, se 
p rocede rá a su exacción por la vía 
de apremio. 
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En v i r tud de lo acordado por el 
Sr, Juez de primera instancia e ins
t rucc ión de esta ciudad de León y 
su partido, delegado al electo por el 
l i m o . Si. Presidente de la Audiencia 
provincial para llevar a efecto lo 
mandado por el Excmo, Sr. General 
Jefe de la Divis ión en Decreto de 
fecha 8 de los corrientes, decretando 
la responsabilidad c iv i l con arreglo 
a lo prevenido en el Decreto n ú m e r o 
108, de la Junta de Defensa Nacio
nal, de Eduardo Rodi íguez Calleja» 
vecino de León, P. las Tiendas, hoy 
en ignorado paradero, por cantidad 
de quinientas m i l pesetas, por me
dio del presente se requiere a dicho 
individuo para que en el t é rmino de 
octavo día, satisfaga la indicada 
suma; bajo apercibimiento de que si 
no lo verifica, se p rocede rá a su 
exacción por la vía de apremio. 

León, 20 de Agosto de 1937.-(Se
gundo Año Triunfal) .—El Secretario 
jud ic ia l , Valent ín F e r n á n d e z . 
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